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La conciliación obligatoria dispuesta por el Ministerio de Trabajo, fue a pedido de la parte oficial y por orden de los más altos niveles del gobierno, frente a lo que se preveía – y así resultó – como una medida de fuerza contundente e todos los trabajadores de la A.F.I.P.

Aunque se intentó “pinchar” el paro, difundiendo la conciliación antes de que esta fuera decretada, la medida alcanzó índices históricos no sólo por su acatamiento, sino también por las distintas modalidades con que se llevó a cabo en cada lugar el país: abandono de los edificios, cortes de calles, batucadas, cierre de fronteras, solidaridad de gremios de los países del Mercosur, mucha prensa, etc.


Esta medida sólo significa que no nos torcieron el brazo, pero de ninguna manera hay que confiarse. La conciliación también pudo ser ordenada teniendo en cuenta que el 07/05/00 hay elecciones en la Ciudad de Buenos Aires, o para asegurarse la concurrencia de contribuyentes ante el vencimiento de la moratoria, etc.


Por tal motivo, hay que estar alertas; no hay que bajar los brazos y sobretodo hay que hacer un profundo análisis de qué es lo que vendrá “el día después”, aún cuando se evitaren los despidos sin causa y el achique salarial.

La reducción de personal, por más que sea voluntaria, traerá aparejado un gran deterioro en la repartición.


El esfuerzo adicional que durante tantos años hemos brindado, será necesariamente retaceado en lo sucesivo frente a la incertidumbre de nuestra fuente de trabajo, porque con esta actitud nos han demostrado que vale muy poco esforzarse, ser honesto, solidario, preocuparse por el bien del país, para que sólo sean considerados y tenidos en cuenta las obsecuentes, los que corren detrás de una estadística para quedar bien, aunque tengan que “dibujarla” y joder al de al lado. Nos estás diciendo: “sálvese quien pueda”.

No hay derecho a que se tire por la borda toda una vida dedicada a la función pública; no hay derecho que se manosée la carrera honesta de tantos jefes que llegaron a su nivel en base a la capacitación y a la dedicación; no hay derecho a que decidan nuestro destino aquellos que han sido los artífices del fracaso de la Repartición.

Lo que pretenden es sólo una forma de descargar la ineficiencia propia en los demás. Que cada uno asuma sus responsabilidades. El que no sirve para conducir que dé un paso al costado y deje el lugar a los que de verdad saben.


Si se quiere recaudar, que se terminen de una vez los favores políticos y se apunte de verdad hacia quienes manejan la economía y los grandes centros de poder económico.

Que se acaben las moratorias para beneficiar a los amigos del gobierno de turno y que no se contrate a “asesores” dueños de estudios contables, para definir las políticas de fiscalización.


Que se defienda al Organismo y a sus trabajadores, en lugar de perseguirlos y hacerles auditorías de auditorías; que se controle más al contribuyente que al trabajador; que el esfuerzo adicional sea pedido por favor y no impuesto bajo presiones de despidos o de represalias con el Fondo de Jerarquización.


Que se subsane el déficit del Organismo exigiendo mayor presupuesto y no despidiendo gente a quienes se condena a la desocupación.

En fin, que se construya una sociedad armónica en el ámbito laboral, priorizando a las personas por sobre los números; que en lugar de hacer estadísticas inventadas para que los números cierren, alguna vez hagan estadísticas para saber cuánto y hasta dónde sufre nuestra gente y cuáles son sus preocupaciones.

Sólo así lograremos una D.G.I. fuerte, eficiente y de verdad al servicio de la comunidad.

Buenos Aires, 3 de Mayo de 2000

